
ACCIÓN DE TUTELA 

Señores 

JUZGADO (REPARTO) 

E. S. D. 

 

Referencia: Acción de tutela para la protección de los siguientes derechos fundamentals 

amparados en la Constitución Política : Derecho a la igualdad establecido en el artículo 

13; derecho al debido proceso establecido en el artículo 28 y derecho al acceso a cargos 

públicos en condiciones de igualdad y mérito 40-7 y 125. 

Accionante: Daniel Alexander Rueda Otero 

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC / Universidad Libre 

(operadora del proceso) / Alcaldía de Medellín – Secretaría de Innovación Digital 

I. Identificación del accionante 

Yo, Daniel Alexander Rueda Otero, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 91.535.481 de Bucaramanga, domiciliado en Lebrija, Santander presento acción de 

tutela en ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política en Contra de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, identificada con NIT 900.003.409-7, La Universidad Libre, 

identificada con NIT 860.013.798-5 y la Alcaldía de Medellín, identificada con NIT 

890905211-1 

II. Hechos 

1. Me inscribí en el Proceso de Selección Antioquia 3 – Alcaldía de Medellín, Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, para el cargo de Profesional 

Universitario – Código 219 – Grado 01 (OPEC 201491). En la etapa de verificación 

de requisitos mínimos, fui reportado con el resultado de 'No cumple con los requisitos 

de formación'. 

2. Presenté reclamación con base en que soy Historiador egresado de la Universidad 

Industrial de Santander – UIS (SNIES 695), programa acreditado en alta calidad, cuyo 

Núcleo Básico de Conocimiento (NBC) corresponde a Historia, lo cual coincide 

plenamente con lo exigido en el manual de funciones del cargo.  

3. La CNSC, a través de la Universidad Libre, respondió en agosto de 2025 confirmando 

el resultado negativo, argumentando que el título de Historiador no se encuentra 

dentro de las disciplinas académicas expresamente listadas en la OPEC 201491 (que 

enlista Historia y Archivística, Archivística, Bibliotecología y Archivística, etc.), 

desconociendo así la validez del NBC Historia que mi título acredita. 

La CNSC citó el artículo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015, pero hizo una interpretación 

restrictiva, pues este artículo ordena identificar disciplinas a partir de los NBC reconocidos 

por el SNIES, y mi título sí corresponde a ese NBC. 



De esta manera, la decisión de la CNSC me excluye injustificadamente del concurso, 

desconociendo el principio c) del artículo 28 de la Ley 909 de 2004, que establece que 

los concursos deben garantizar la igualdad de oportunidades. 

Este trato desigual frente a otros aspirantes que cuentan con títulos del mismo núcleo 

básico, vulnera mis derechos fundamentales a la igualdad (art. 13 C.P.), al acceso a 

cargos públicos (art. 40-7 C.P.) y al debido proceso (art. 29 C.P.). 

III. Derechos fundamentales vulnerados 

- Derecho a la igualdad (art. 13 C.P.) 

- Derecho al acceso a cargos públicos en condiciones de igualdad y mérito (arts. 40-7 y 

125 C.P.) 

- Derecho al debido proceso (art. 29 C.P.) 

IV. Pretensiones 

Que se amparen mis derechos fundamentales a la igualdad, al acceso a la función pública 

y al debido proceso. 

Que se ordene a la CNSC y a la Universidad Libre reconocer la validez de mi título en 

Historia (UIS, SNIES 695) dentro del NBC Geografía e Historia, conforme al manual de 

funciones, y corregir el resultado de verificación de requisitos mínimos. 

Que se disponga mi continuación en el concurso de méritos en igualdad de condiciones 

con los demás aspirantes. 

Que se exhorte a la CNSC a garantizar, en futuros procesos, la plena aplicación del 

principio de igualdad de oportunidades en los términos del artículo 28 de la Ley 909 de 

2004. 

V. Fundamentos de derecho 

- Constitución Política: arts. 13, 29, 40-7, 86, 125. 

- Ley 909 de 2004: art. 28, principio c) (igualdad de oportunidades). 

- Decreto 1083 de 2015: art. 2.2.3.5 (disciplinas académicas a partir de los NBC del 

SNIES). 

- Jurisprudencia: 

  • SU-913 de 2009 (mérito e igualdad en concursos). 

  • T-1085 de 2004 (exclusión arbitraria como violación de igualdad). 

  • T-068 de 1998 (igualdad en el acceso a cargos públicos). 

VI. Juramento 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 

los mismos hechos y derechos aquí invocados. 



VII. Pruebas 

Copia de mi reclamación presentada en el proceso. 

Copia del título universitario (Historiador, UIS). 

Certificado SNIES 695 – Programa de Historia. 

Acto Administrativo de la Alcaldía de Medellín con requisitos del cargo. 

Respuesta negativa de la CNSC – Universidad Libre (agosto de 2025). 

VIII. Notificaciones 

Accionante: Daniel Alexander Rueda Otero, Granjas de Monte Carlo, Lote 5, vereda 
Betania, Lebrija, Santander.  
Correo electronico: danruedaotero@gmail.com  
Telefono: 3243656773  
 

Accionados: 

  • Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

  •Universidad Libre notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

  • Alcaldía de Medellín tutelas.medellin@medellin.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma: 

Daniel Alexander Rueda Otero 

C.C. 91.535.481 de Bucaramanga 

mailto:danruedaotero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:tutelas.medellin@medellin.gov.co


 

 

Código Interno: 21901055 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
 
NIVEL:     PROFESIONAL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
CÓDIGO:    219 
GRADO:    01 
NO. DE PLAZAS:   UNA (1) 
DEPENDENCIA:   DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO  
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: QUIEN EJERZA LA JEFATURA DE LA 

DEPENDENCIA 
NATURALEZA DEL CARGO:  CARRERA ADMINISTRATIVA  
 

II. ÁREA FUNCIONAL 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN DIGITAL 
 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 
Contribuir al desarrollo de los planes, programas y proyectos que son competencia de la 
Secretaría, mediante la aplicación de conocimientos profesionales que contribuyan al 
mejoramiento continuo de los procesos y objetivos misionales, estratégicos y de apoyo, 
de conformidad con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
 
1. Planear las actividades estratégicas que en el marco de la normatividad vigente 
sean requeridas para el desarrollo de la función archivística, orientadas a la organización, 
recuperación, difusión, preservación de la información, conservación y conformación del 
patrimonio documental de la Entidad. 
2. Desarrollar acciones que contribuyan a la optimización de los procesos de la 
gestión documental y la administración de archivos de conformidad con la normatividad 
vigente. 
3. Crear o actualizar los instrumentos archivísticos en la Entidad de acuerdo a la 
normatividad vigente y apoyar su implementación. 
4. Hacer seguimiento a la ejecución de los procesos de la gestión documental y la 
administración de archivos, elaborando los informes técnicos relacionados con los 
archivos de gestión en las dependencias de la Entidad. 
5. Crear estrategias para el fomento de la cultura archivística, difusión de los 
archivos, alianzas estratégicas con redes culturales, profesionales, académicas y demás, 
que propicien el fortalecimiento de la Política de Gestión Documental y la Administración 
de Archivos en la Entidad. 



 

 

6. Participar en los comités, mesas técnicas y demás órganos de concertación de 
asuntos donde sea requerido el componente técnico relacionado con la Política de 
Gestión Documental y Administración de Archivos en la Entidad. 
7. Elaborar informes de gestión, estadísticos, de rendición de cuentas y demás que 
le sean requeridos por la Administración Distrital, organismos de control, otras entidades 
y comunidad, con el fin de dar respuesta a los requerimientos, de acuerdo con las 
políticas, procedimientos y normas vigentes. 
8. Participar en los procesos de contratación requeridos para la ejecución de los 
proyectos y realizar la supervisión de los diferentes contratos que le sean asignados, de 
acuerdo con los términos y especificaciones técnicas establecidas proponiendo los 
ajustes necesarios que conduzcan al cumplimiento de los objetivos del equipo de trabajo 
vigente, con el propósito de cumplir los fines del Estado y las metas del Plan de Desarrollo. 
9.  Contribuir con la implementación del Sistema Integral de Gestión al igual que la 
puesta en marcha del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con el nivel 
del empleo y su denominación, de conformidad con las directrices establecidas y la 
normativa vigente. 
10. Brindar soporte al desarrollo, implementación, mejoramiento y seguimiento de los 
procesos y procedimientos del área o equipo de trabajo, basado en los conceptos técnicos 
y parámetros establecidos, con el fin de dar respuesta a los requerimientos de la 
Administración, de acuerdo con las políticas y normas vigentes. 
11. Adoptar en el ámbito de sus funciones los valores orientadores de la función 
pública, como son la honestidad, compromiso, respeto, diligencia, justicia, solidaridad y 
los lineamientos institucionales contenidos en el Código de Integridad. 
12. Desempeñar las demás funciones asignadas por su superior jerárquico de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 
• Gestión documental y administración de archivos 
• Legislación documental vigente en materia electrónica e intercambio electrónico 

de datos, seguridad y privacidad de la información, protección de datos 
personales, transparencia y acceso a la información pública 

• Modelo Integrado de Planeación y de Gestión 
• Planificación estratégica 
• Gestión del patrimonio cultural 
• Sistema Integrado de Gestión de la Calidad 
• Diseño de flujos de procesos 
• Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en procesos archivísticos 
• Normatividad local, nacional e internacional en materia de gestión documental, 

administración de archivos, seguridad de la información, gestión ambiental y 
demás que sean transversales a la Política de Gestión Documental y 
Administración de Archivos 

• Diseño e implementación de estrategias de comunicación 



 

 

• Atención al usuario y tiempos de respuesta 
• Código General Disciplinario 
• Contratación estatal 
• Formulación de proyectos 
• Herramientas tecnológicas computacionales 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
 
COMUNES • Aprendizaje continúo 
• Orientación a resultados 
• Orientación al usuario y al ciudadano 
• Compromiso con la organización 
• Trabajo en equipo 
• Adaptación al cambio 
• Responsabilidad social  
• Promoción del ejercicio de la ciudadanía 
  
POR NIVEL 
• Aporte técnico-profesional 
• Comunicación efectiva 
• Gestión de procedimientos 
• Instrumentación de decisiones 
• Experticia profesional 
• Aprendizaje autónomo 
• Creatividad e innovación 
• Trabajo colaborativo 
 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA  
Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento - NBC en: 
Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Geografía, Historia o sin clasificar, 
en alguno de los siguientes programas académicos: 
Archivística; Ciencia de la Información y la Documentación, Bibliotecología y Archivística; 
Archivística y Gestión de la Información Digital; Sistemas de Información, Bibliotecología 
y Archivística; Bibliotecología y Archivística; Ciencia de la Información, Bibliotecología y 
Archivística; Historia y Archivística; Archivística e Inteligencia de Negocios.   
 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.  
 
EXPERIENCIA 
No requiere. 
 



 

 

EQUIVALENCIAS  
FORMACIÓN ACADÉMICA  
N/A 
 
EXPERIENCIA 
N/A  
 
Se adiciona una función al manual de funciones según el Código de Integridad, mediante 
Resolución 202150045693 del 14 de mayo de 2021, Gaceta 4833 de mayo 18 de 2021. 
Se crea empleo mediante Decreto 1192 del 27 de diciembre de 2022, Gaceta 5089 del 8 de febrero 
de 2023. 
Se ajusta manual de funciones, mediante Resolución 202350080687 de octubre 3 de 2023, gaceta 
5231 del 5 de octubre de 2023. 



ASUNTO: Reclamación por Verificación de Requisitos Mínimos – Proceso de 

Selección para el cargo de Profesional Universitario – Código 219 – Grado 01 

– Secretaría de Innovación Digital 

 

Señores 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

Ciudad 

 

Referencia: Reclamación – Verificación - Cumplimiento requisitos mínimos 
Convocatoria: Proceso de selección Antioquia 3 – Alcaldía de Medellín, 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología Innovación 
Código Interno del Empleo: 21901055 
NÚMERO OPEC: 201491 
Nombre del aspirante: Daniel Alexander Rueda Otero 
Cédula de ciudadanía: 91.535.481 de Bucaramanga 
Correo electrónico de contacto: danruedaotero@gmail.com 
 

Respetados(as) señores(as): 

Daniel Alexander Rueda Otero, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.535.487, con título profesional en Historia y egresado de la Universidad 

Industrial de Santander (UIS), me permito presentar de manera respetuosa esta 

reclamación frente al resultado de “No cumple con los requisitos de formación” 

emitido en la etapa de verificación de requisitos mínimos para el empleo referido. 

De acuerdo con los términos del Manual de Funciones del cargo identificado con 

el Código 21901055, se exige lo siguiente: 

"Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del 

Conocimiento - NBC en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 

humanas; Geografía, Historia1 o sin clasificar (...)" 

A este respecto, el programa de Historia cursado por el suscrito cumple plenamente 

con lo exigido: 

• Nombre del programa: Historia 

• Título otorgado: Historiador 

• Institución: Universidad Industrial de Santander – UIS 

• Nivel de formación: Universitario (pregrado) 

 
1 Negrilla fuera del texto original 

mailto:danruedaotero@gmail.com


• Modalidad: Presencial 

• SNIES: 695 

• Núcleo Básico del Conocimiento: Geografía, Historia 

• Reconocimiento de Alta Calidad: Acreditado por el Ministerio de Educación 

Nacional 

Esta información fue consultada y validada directamente en el Sistema Nacional 

de Información de la Educación Superior (SNIES) el día 04 de agosto de 2025, 

a la cual se puede acceder mediante este enlace 

“https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma” y consta 

en el certificado que se anexa al presente escrito. 

A continuación, anexo una imagen de como se vislumbra el programa de Historia: 

 



Que si bien el programa actualmente figura en la página como inactivo, ya que hubo 

un cambio de pensum y de nombre del mismo (ahora se denomina Historia y 

Archivística) en su momento contó con el reconocimiento de Alta Calidad y al día de 

hoy, su Núcleo Básico de Conocimiento (NBC) sigue siendo Geografía e Historia, 

tal y como se evidencia en la siguiente imagen: 

 

Finalmente queda por manifestar que, el acto administrativo de la Alcaldía de 

Medellín, con Código Interno del Empleo: 21901055, en el punto “VII. Requisitos 

de Formación Académica y Experiencia” enuncia que la formación académica 

exigida es la de tener el título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico 

de Conocimiento -NBC- en, entre otros, Geografía e Historia, formación con la cual 

precisamente cuento y se encuentra debidamente soportada. 

 

SOLICITUD 

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente se reconsidere el resultado de la 

verificación de requisitos mínimos, ya que el título de Historiador otorgado por la 



Universidad Industrial de Santander sí cumple con los requerimientos establecidos 

para el cargo en cuestión. 

PRUEBAS 

Anexo los siguientes documentos como pruebas de lo aquí enunciado: 

1. Copia del título universitario 

2. Certificado de validación del programa SNIES 695 

3. Acto Administrativo de la Alcaldía de Medellín que identifica el empleo con 

Código Interno 21901055. 

4. Copia de la cédula de ciudadanía 

 

Agradezco de antemano la atención prestada a esta solicitud y quedo atento a 

cualquier requerimiento adicional. 

Cordialmente, 

 

 

 

Daniel Alexander Rueda Otero 

C.C. No. 91.535.481 de Bucaramanga 

danruedaotero@gmail.com 

324 3656773 

Bucaramanga, 4 de agosto de 2025 

 







MÓDULO DE CONSULTA DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

 

Información de la IES 

 

Información del programa

Código SNIES del programa 695

Nombre del programa HISTORIA

Estado Inactivo

Reconocimiento IES Alta calidad

Nombre Institución UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER

Código IES Padre 1204

Código IES 1204

Nombre del programa HISTORIA

Código SNIES del programa 695

Estado del programa Inactivo

Reconocimiento del Ministerio Acreditación de alta calidad

Nivel académico Pregrado

Modalidad Presencial

Nivel de formación Universitario

Número de créditos 197

¿Cuánto dura el programa? 10 - Semestral

Fecha y hora de consulta: 04/08/2025 09:29 AM
Fuente: Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas



 

Clasificación Internacional Normalizada de Educación – CINE F 2013 AC

 

Núcleo Básico del Conocimiento

 

Información adicional del programa
 

Lugar de desarrollo de oferta del programa

 

Título otorgado HISTORIADOR

Departamento de oferta del programa Santander

Municipio de oferta del programa Bucaramanga

Se ofrece por ciclos propedéuticos? No

¿Cada cuánto se hacen admisiones de estudiantes nuevos? Anual

Programa en convenio No

Campo amplio Arte y Humanidades

Campo específico Humanidades (Excepto idiomas)

Campo detallado Historia y arqueología

Área de conocimiento Ciencias sociales y humanas

Núcleo Básico del Conocimiento - NBC Geografía, historia

MODALID
AD

TIPO
CUBRIMI

ENTO

DEPARTA
MENTO

MUNICIPI
O

CÓDIGO
SNIES

CÓDIGO
REGISTR
O ÚNICO

INICIO
VIGENCIA

FIN
VIGENCIA ESTADO

CUPO
PRIMER
CURSO

Presencial Principal Santander Bucarama
nga 695 19/07/202

2
19/07/203
2 Inactivo

Fecha y hora de consulta: 04/08/2025 09:29 AM
Fuente: Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas



Cobertura

 
Nota: La información del presente reporte corresponde a los datos de caracterización del registro calificado del programa

académico de educación superior que administra la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior a

través del sistema SACES (Soporte al Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior).

TIPO DE
CUBRIMIENTO DEPARTAMENTO MUNICIPIO NOMBRE IES CODIGO SNIES

IES
VALOR DE

MATRÍCULA

Principal Santander Bucaramanga
UNIVERSIDAD
INDUSTRIAL DE
SANTANDER

1204 656803

Fecha y hora de consulta: 04/08/2025 09:29 AM
Fuente: Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas



MÓDULO DE CONSULTA DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

 

Información de la IES 

 

Información del programa

Código SNIES del programa 102224

Nombre del programa HISTORIA Y ARCHIVISTICA

Estado Activo

Reconocimiento IES Alta calidad

Nombre Institución UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER

Código IES Padre 1204

Código IES 1204

Nombre del programa HISTORIA Y ARCHIVISTICA

Código SNIES del programa 102224

Estado del programa Activo

Reconocimiento del Ministerio Registro calificado

Resolución de aprobación No. 21321

Fecha de resolución 11/11/2020

Fecha de ejecutoria 30/11/2020

Vigencia (años) 8

Reconocimiento del Ministerio Acreditación en alta calidad

Fecha y hora de consulta: 04/08/2025 09:48 AM
Fuente: Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas



 

Clasificación Internacional Normalizada de Educación – CINE F 2013 AC

Resolución de acreditación en alta calidad No. 21321

Fecha de resolución en acreditación de alta calidad 11/11/2020

Fecha de ejecutoria en acreditación de alta calidad 30/11/2020

Vigencia (años) de acreditación en alta calidad 8

Nivel académico Pregrado

Modalidad Presencial

Nivel de formación Universitario

Número de créditos 172

¿Cuánto dura el programa? 10 - Semestral

Título otorgado HISTORIADOR Y ARCHIVISTA

Departamento de oferta del programa Santander

Municipio de oferta del programa Bucaramanga

Costo de matrícula para estudiantes nuevos 934970

Se ofrece por ciclos propedéuticos? No

¿Cada cuánto se hacen admisiones de estudiantes nuevos? Anual

Programa en convenio No

Campo amplio Arte y Humanidades

Campo específico Humanidades (Excepto idiomas)

Campo detallado Historia y arqueología

Fecha y hora de consulta: 04/08/2025 09:48 AM
Fuente: Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas



 

Núcleo Básico del Conocimiento

 

Información adicional del programa
 

Lugar de desarrollo de oferta del programa

 

Cobertura

 
Nota: La información del presente reporte corresponde a los datos de caracterización del registro calificado del programa

académico de educación superior que administra la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior a

través del sistema SACES (Soporte al Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior).

Área de conocimiento Ciencias sociales y humanas

Núcleo Básico del Conocimiento - NBC Geografía, historia

MODALID
AD

TIPO
CUBRIMI

ENTO

DEPARTA
MENTO

MUNICIPI
O

CÓDIGO
SNIES

CÓDIGO
REGISTR
O ÚNICO

INICIO
VIGENCIA

FIN
VIGENCIA ESTADO

CUPO
PRIMER
CURSO

Presencial Principal Santander Bucarama
nga 102224 30/11/202

0
30/11/202
8 Activo

TIPO DE
CUBRIMIENTO DEPARTAMENTO MUNICIPIO NOMBRE IES CODIGO SNIES

IES
VALOR DE

MATRÍCULA

Principal Santander Bucaramanga
UNIVERSIDAD
INDUSTRIAL DE
SANTANDER

1204 934970

Fecha y hora de consulta: 04/08/2025 09:48 AM
Fuente: Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas



 

 

Código Interno: 21901055 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
 
NIVEL:     PROFESIONAL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
CÓDIGO:    219 
GRADO:    01 
NO. DE PLAZAS:   UNA (1) 
DEPENDENCIA:   DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO  
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: QUIEN EJERZA LA JEFATURA DE LA 

DEPENDENCIA 
NATURALEZA DEL CARGO:  CARRERA ADMINISTRATIVA  
 

II. ÁREA FUNCIONAL 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN DIGITAL 
 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 
Contribuir al desarrollo de los planes, programas y proyectos que son competencia de la 
Secretaría, mediante la aplicación de conocimientos profesionales que contribuyan al 
mejoramiento continuo de los procesos y objetivos misionales, estratégicos y de apoyo, 
de conformidad con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
 
1. Planear las actividades estratégicas que en el marco de la normatividad vigente 
sean requeridas para el desarrollo de la función archivística, orientadas a la organización, 
recuperación, difusión, preservación de la información, conservación y conformación del 
patrimonio documental de la Entidad. 
2. Desarrollar acciones que contribuyan a la optimización de los procesos de la 
gestión documental y la administración de archivos de conformidad con la normatividad 
vigente. 
3. Crear o actualizar los instrumentos archivísticos en la Entidad de acuerdo a la 
normatividad vigente y apoyar su implementación. 
4. Hacer seguimiento a la ejecución de los procesos de la gestión documental y la 
administración de archivos, elaborando los informes técnicos relacionados con los 
archivos de gestión en las dependencias de la Entidad. 
5. Crear estrategias para el fomento de la cultura archivística, difusión de los 
archivos, alianzas estratégicas con redes culturales, profesionales, académicas y demás, 
que propicien el fortalecimiento de la Política de Gestión Documental y la Administración 
de Archivos en la Entidad. 



 

 

6. Participar en los comités, mesas técnicas y demás órganos de concertación de 
asuntos donde sea requerido el componente técnico relacionado con la Política de 
Gestión Documental y Administración de Archivos en la Entidad. 
7. Elaborar informes de gestión, estadísticos, de rendición de cuentas y demás que 
le sean requeridos por la Administración Distrital, organismos de control, otras entidades 
y comunidad, con el fin de dar respuesta a los requerimientos, de acuerdo con las 
políticas, procedimientos y normas vigentes. 
8. Participar en los procesos de contratación requeridos para la ejecución de los 
proyectos y realizar la supervisión de los diferentes contratos que le sean asignados, de 
acuerdo con los términos y especificaciones técnicas establecidas proponiendo los 
ajustes necesarios que conduzcan al cumplimiento de los objetivos del equipo de trabajo 
vigente, con el propósito de cumplir los fines del Estado y las metas del Plan de Desarrollo. 
9.  Contribuir con la implementación del Sistema Integral de Gestión al igual que la 
puesta en marcha del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con el nivel 
del empleo y su denominación, de conformidad con las directrices establecidas y la 
normativa vigente. 
10. Brindar soporte al desarrollo, implementación, mejoramiento y seguimiento de los 
procesos y procedimientos del área o equipo de trabajo, basado en los conceptos técnicos 
y parámetros establecidos, con el fin de dar respuesta a los requerimientos de la 
Administración, de acuerdo con las políticas y normas vigentes. 
11. Adoptar en el ámbito de sus funciones los valores orientadores de la función 
pública, como son la honestidad, compromiso, respeto, diligencia, justicia, solidaridad y 
los lineamientos institucionales contenidos en el Código de Integridad. 
12. Desempeñar las demás funciones asignadas por su superior jerárquico de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 
• Gestión documental y administración de archivos 
• Legislación documental vigente en materia electrónica e intercambio electrónico 

de datos, seguridad y privacidad de la información, protección de datos 
personales, transparencia y acceso a la información pública 

• Modelo Integrado de Planeación y de Gestión 
• Planificación estratégica 
• Gestión del patrimonio cultural 
• Sistema Integrado de Gestión de la Calidad 
• Diseño de flujos de procesos 
• Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en procesos archivísticos 
• Normatividad local, nacional e internacional en materia de gestión documental, 

administración de archivos, seguridad de la información, gestión ambiental y 
demás que sean transversales a la Política de Gestión Documental y 
Administración de Archivos 

• Diseño e implementación de estrategias de comunicación 



 

 

• Atención al usuario y tiempos de respuesta 
• Código General Disciplinario 
• Contratación estatal 
• Formulación de proyectos 
• Herramientas tecnológicas computacionales 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
 
COMUNES • Aprendizaje continúo 
• Orientación a resultados 
• Orientación al usuario y al ciudadano 
• Compromiso con la organización 
• Trabajo en equipo 
• Adaptación al cambio 
• Responsabilidad social  
• Promoción del ejercicio de la ciudadanía 
  
POR NIVEL 
• Aporte técnico-profesional 
• Comunicación efectiva 
• Gestión de procedimientos 
• Instrumentación de decisiones 
• Experticia profesional 
• Aprendizaje autónomo 
• Creatividad e innovación 
• Trabajo colaborativo 
 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA  
Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento - NBC en: 
Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Geografía, Historia o sin clasificar, 
en alguno de los siguientes programas académicos: 
Archivística; Ciencia de la Información y la Documentación, Bibliotecología y Archivística; 
Archivística y Gestión de la Información Digital; Sistemas de Información, Bibliotecología 
y Archivística; Bibliotecología y Archivística; Ciencia de la Información, Bibliotecología y 
Archivística; Historia y Archivística; Archivística e Inteligencia de Negocios.   
 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.  
 
EXPERIENCIA 
No requiere. 
 



 

 

EQUIVALENCIAS  
FORMACIÓN ACADÉMICA  
N/A 
 
EXPERIENCIA 
N/A  
 
Se adiciona una función al manual de funciones según el Código de Integridad, mediante 
Resolución 202150045693 del 14 de mayo de 2021, Gaceta 4833 de mayo 18 de 2021. 
Se crea empleo mediante Decreto 1192 del 27 de diciembre de 2022, Gaceta 5089 del 8 de febrero 
de 2023. 
Se ajusta manual de funciones, mediante Resolución 202350080687 de octubre 3 de 2023, gaceta 
5231 del 5 de octubre de 2023. 



 














